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BOLETÍN OFICI AL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente..

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid. —. Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Administración y Talleres

el Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

\u25a0
Teléis. 265814 y 253202.

—
T Apartado 937.

rovisional :De ocho y media de Ja mañana
\u25a0Ja dos. y media de la tarde.

-
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Dios Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Gañera! tíe Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y e.n la Confederación Hi-
drográfica del Duero.

El proyecto, pliegos de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exami-
nados en la Sección de Construcciones de
la Secretaría general de Correos y Tele-
comunicación, Palacio de Comunicacio-
nes de Madrid, y en las Oficinas de Con-
servación'del edificio de Comunicaciones,
de Barcelona, durante las horas de ofici-
na, hasta que expire el plazo señalado
en este anuncio para la presentación de
los.pliegos, que se fija en treinta días há-
biles, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación del mismo en el Boletín Ofi-cial del Estado.

'

presa con ei sello de la oficina recauda-
toria, en la que se haga constar el in-
tento de pago, en el caso de que no
tuviese en su poder la Recaudación la
Patente o.Patentes solicitadas.-SUBASTA de las obras de distribución

de agua a los Bienes Patrimoniales de
Aranjuez (Madrid).

Madrid, 13 de enero de 1955.— ElDi-
rector general (Firmado).

Madrid, 17 de enero de 1955.
—

El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de
Jjalón y Hueto.(G, C.-251) (0^26.147)

ANUNCIO (G. C—264)
Hasta las trece horas del día 14 de

febrero de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Tajo,
durante las horas de oficina, proposicio-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

B<><

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de ia Caja Cene-Sección de Obras Hidráulicas Las proposiciones deberán presentarse,

antes de las trece horas del día en que
termine el plazo señalado, en el Registro
General de Correos, instalado en la plan-
ta quinta del Palacio de Comunicaciones
de Madrid.

ral de Depósitos
is para esta subasta
El presupuesto de contrata asciende a

1.021.066,42 pesetas.
La fianza provisional, a 20.316 pesé-

SUBASTA de las obras del proyecto de
defensas del pían coordinado de obras
de la zona regable de la margen iz-
quierda del pantano del Águeda (Sa-
lamanca) .

Habiéndose extraviado nueve resguar-
dos talonarios, ex Caja
General en 14 de ¡1 '954- c°n los
números 963.614, 393.615. 393-6i7,
393.618, 393.619, 393.638, 393-639.
393.640 y 393.641 de entrada, respecti-
vamente, y los núms. 200.336, 200.337,
200.339, 300.340, 200.341, 200.354,
200.335 y 2°°-356 de registro, respecti-
vamente, correspondientes a nueve de-
pósitos constituidos, respectivamente,
por doña Vicenta de Benito, doña Asun-
ción Martínez de Tejada, don Julián No-
guera Omeñaca, don Bruno Beltrán Sa-
tué, don Victoriano Ayuso, doña Asun-
ción Martínez de Tejada, los cuatro res-
tantes, y a la disposición del Director
general del Timbre y Monopolios, Jefa-
tura del Distrito Forestal de Soria, In-
geniero Jefe de Obras Públicas de So-
ria, dos ;Director general de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carre-
tera, Ingeniero Jefe del Distrito Fores-
tal de Soria los cuatro últimos, y por pe-
setas 9.000 en cinco títulos Deuda Per-
petua 4 por 100 ;56.000 pesetas en tres
títulos de Perpetua Interior al 4 por 100;
2.000 pesetas en dos títulos Perpetua In-
terior al 4 por 100 ; 7.500 pesetas en cin-
co Cédulas Reconstrucción Nacional al 4
por 100 ;5.000 pesetas en un títuloamor-
tizable 3,50 por 100; 91.000 pesetas en
nueve títulos Perpetua al 4 por 100 ;pe-
setas 23.000 en 14 títulos Perpetua In-
terior al 4 por 100; 24.000 pesetas en seis
títulos Perpetua 4 por 100 ; 29.000 pese-
tas en cinco títulos Perpetua Interior al

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 19 de febrero de 1955, a las once
horas.

A siguiente día hábil, y a las doce ho-
ras, se procederá en la Dirección Gene-
ral de Correos y Telecomunicación, ante
una representación de la Junta dé Edifi-
caciones de dicho Organismo, a la aper-
tura de las proposiciones presentadas, con
las formalidades reglamentarias, hacién-
dose en dicho acto la adjudicación pro-
visional de las obras.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 14 de

febrero de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Due-
ro, durante las horas de oficina, propo-
siciones para esta subasta.

-No se admitirán proposiciones depo-
adas en Correos.

i proyecto y pliego de condiciones,
:omo el modelo de proposición y las
osiciones para la presentación de_ cíones y la celebración de la su-
\u25a0estarán de manifiesto, durante el
\u25a0 plazo, en dicha Sección de Obras
Micas y en la Confederación Hi-
\u25a0ica del Tajo.
\u25a0ld> x3 de enero de 1955.— El Di-
«jeneral (Firmado).

\u25a0 O.—26.146)

.El presupuesto de contrata asciende a
1.369.711,62 pesetas.

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 17 de enero de 1955.
—El Di-

rector general, P. A., el Secretario ge-
neral, Manuel González González.

La fianza provisional, a 25.546 pese
tas. 1 1

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de .Obras Hidráulicas
el día 19 de febrero de 1955.

(G. C—263) (O.—26.152)

—250)
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos. Tesorería de Hacienda de
Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras, Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la" su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas, y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero.

provincia de Madrid
EDICTO DE APERTURA DE

COBRANZA

El día 17 del mes de enero corrieníe
dará comienzo en esta capital y pueblos
de la provincia la cobranza voluntaria de
ía Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, correspondiente al primer
semestre y primer trimestre (taxis) del
año en curso, cuyo ingreso deberán ve-
rificar los contribuyentes en las cabece-
ras de las Zonas de pueblos y en las
oficinas recaudatorias de cada distrito en
la capital.

i£ las obras de revestimien-
1 ael Canal de Macías Picaba, tro-

id rdTer°' Segundó Í t?rcero (Va-
Madrid, 13 de enero de 1955.

—
El Di-

rector general (Firmado).
(G. C—252) (O.—26.148)

ANUNCIO

rPr
a Ias trece horas del día 14 de

.A ,1J955 se admitirán en la Sec-
\u25a0 <¡e Obras Hidráulicas de la Direc-„*alde Obras Hidráulicas y enconfederación Hidrográfica del Due-ou, ante ias^ horas de oficina, propo-

1?s Para esta subasta.

4 por 100,

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Correos y Teleco-

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en esta Ca-
ja Central, en la inteligencia de- que es-
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entreguen los referidos
depósitos sino a sus legítimos dueños,
quedando dichos resguardos sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses desde la publicación de este
anuncio en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, sin haberlos
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19de noviembre de 1929.

A tal efecto, se hace saber a los con-
tribuyentes que dicho período de cobran-
za voluntaria terminará el día 31 de
enero actual, y que, transcurrido el ex-
presado plazo, los que no hubiesen ve-
rificado sus ingresos incurrirán en el
recargo de apremio de único grado, con-
sistente en el 20 por 100 de los débitos,
el cual quedará reducido al 10 por 100
si se verifica el pago de los descubiertos
dentro de los días 7 al 16 de febrero del
corriente año.

municación.
—

Construcciones
presupuesto de contrata asciende a

pesetas.

s
anza Provisional, a 132.334 pe-

ANUNCIO DE SUBASTA PARA CONTRATAR LAS

OBRAS DE ILUMINACIÓN Y DECORACIÓN DE

x£í r verificará en la citada
,n 1P*??*1 de °bras Hidráulicas» '9 de febrero de 1955, a las once

COMUNICACIONES DE BARCELONA
LA FACHADA Y VESTÍBULO DEL EDIFICIO DE

Se convoca a subasta pública para con-
tratar, con sujeción al proyecto y plie-
gos de condiciones redactados al efecto,
y al de 20 dé abril de 1915, las obras de
iluminación y decoración de la fachada y
vestíbulo del edificio de Comunicaciones
de Barcelona, cuyo presupuesto asciende
a 1.015.270,86 pesetas.

jf Pr0P°S¡'CÍOn?S d^"

í'comnT° y, Flhgo d? condiciones,-
para ia presentación de

Se recuerda a los contribuyentes el de-
recho que les concede el artículo 31 del
Estatuto de Recaudación, a que se les
facilite, reclámenla o no, papeleta im-

Madrid, 17 de enero de 1955.
—

El De-
legado central, Enrique Esteban Rodrí-
guez.

(G. C.—25&)
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Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de ia Caja Cene-

linón General de Ganadería. —Semejo Proitíal de Gaoaderia bajo la presidencia del señor AlcalHConcejal en quien delegue, a las doce L*ras del día siguiente hábil al en que
>

mine el plazo para la admisión denm!
siciones. i^upo.

Las proposiciones se presentarán enbre cerrado y lacrado, debidamente re n'tegradas, y con arreglo al siguiente
'

ral de Depósitos
Habiéndose extraviado dos resguardos

talonarios expedidos por esta Caja Ge-
neral en 21 de mayo de 1954, con los
números 831.312 y 831.313 de entrada
y 230.039 y 230.040 de registro* corres-
pondientes a dos depósitos constituidos
por don Ángel Jiménez Caballero para
garantía de «Ernesto Jiménez» (S. A.)
para tomar parte en el concurso de su-
ministro de papel convocado en el Bole-
tín Oficial del Estado núm. 131, fecha
ii de mayo de 1954, importantes 23.500y 4.000 pesetas, respectivamente, a la
disposición del Delegado Nacional del
Servicio Nacional del Trigo,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses
desde la publicación dé este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviernbre de 1929.

PROVINCIA DE MADRID MES DE DICIEMBRE DE 1354

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

ANIMALES Modelo de proposición
m

2.S-
3 B
0 2

MB

!»
•

•5

s
2 c
5 <•
™

m

Don ....... mayor de edad, de prole
slon , y vecino de , callenúmero ,enterado del pliego dé con'diciones económico-administrativas formulado por el Ayuntamiento de CaninaReal (Madrid), para la adquisición de uní
maquina de escribir, caja y mesa para lamisma, acepta todas y cada una de expresadas condiciones y se compromete afacilitarlas por el precio total de .... pe
setas.^ con arreglo al modelo y condicio-nes técnicas que en pliego separado ad-junta a la presente.

PARTIDO MUNICIPIOENFERMEDAD
ESPECIE

Agalaxia..
Mamitis...
Peste
ídem
ídem
ídem
Triquinosis
ídem
Viruela

Alcaláde Henares
Navalcarnero ....
ídem
ídem
ídem
San Lorenzo
Madrid ..\
San Lorenzo
Alcaláde Henares

La Olmeda
Boadilladel M..-.
Brúñete .\
Quijorna
Villanueva dela C,
Villanueva del P.
Madrid

Ovina..
ídem..
Aviar..
ídem..
ídem. .
ídem...,
Porcina
ídem..
Ovina.

20
20
10'
20

20
\ 101

20
1
1

40

(Fecha y firma.)
Campo Real, 15 de enero de iqci: _.

El Alcalde, Joaquín Rubio.
(G. C—241) (o.—26.141)

F'esnedillas
Algete

1
110

Madrid, 10 de enero de 1955.—El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros LOZOYA
(G. Q.--187) En la Seretaría de este Ayuntamiento,

y por espacio de quince días, se hallan
expuestos al público los documentos si-
guientes:Madrid, 24 de noviembre de 1954El Delegado Central, P, S., José RoioGarcía,

Modelo de proposición ALGETE
Don , mayor de edad, de estado Por acuerdo de este Ayuntamiento, y

debidamente autorizado porla Junta Cla-
sificadora de destinos civiles, se saca a
concurso para Su provisión en propiedad,
en turno libre, la plaza de Alguacil, do-
tada con. el sueldo de 5,000 pesetas, dos
pagas extraordinarias y demás derechos
reglamentarios.

Rectificación al;Padrón de habitantescon referencia al 31-1-54.Cuenta general
'"
del Presupuesto y del

Patrimonio de 1954.
Lozoya, a 17 'de enero de iqs<;.—ElAlcalde, Valentín Samos.

(G. C.^-257)
, con domicilioen ,enterado de

las condiciones bajo las cuales se enaje-
nan en pública subasta la parcela núrríe-
ro ..., lindante: al N., ;al S., ;
al E., , y O., ; de ....... m2,
acepta todas y cada una de ellas y ofrece
por el remate la cantidad de ...... pese-x.
tas céntimos.

TRIBUNAL DE CONTRABANDO Y
DEFRAUDACIÓN DE ALCECIRAS (G. C—266) (O.-26.154)

EDICTO Los concursantes acreditarán documen-
talmente sus circunstancias de naturale-
za, edad, adhesión al Movimiento, buena
conducta, carecer de antecedentes pena-
les y no padecer enfermdad ni defecto fí-
sico que le impidan el"ejercicio del car-
go, así como demostrar su aptitud ante
un Tribunal formado con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 26 v 260 del
Reglamento de Funcionarios, consistien-
do la prueba en escritura al dictado a
mano, lectura de un párrafo, resolución
de una operación aritmética, redacción de
una denuncia y contestación a las pre-
guntas que sobre :su cometido le formu-
le el Tribunal.

CIEMPOZUELOS
Por el presente se cita y emplaza a

la que dijo llamarse Carmen Rivas Ló-
pez, domiciliada últimamente en Ma-drid, calle El Pinoj núm. 3, y cuyo pa-radero actual de la misma se desconoce,
para que comparezca ante este Tribunal
de Contrabando y Defraudación, a las
dieciséis treinta horas del día 1 de fe-
brero del año en curso, para ver y fa-
llar el expediente de contrabando núme-ro 1. 510, de 1954, advirtiéndosela el de-
recho que tiene de presentar en el actode la sesión las pruebas o elementos que
estime más convenientes a su defensa y
al mejor esclarecimiento dé los hechos
denunciados, e igualmente, el de nom-brar Vocal comerciante, o persona seao no Letrado para que en su represen-
tación comparezca ante dicha Junta; to-
do de conformidad con lo prevenido enla ley Penal y Procesal en materia de
Contrabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que lle-
gue a conocimiento dé la interesada.

Zarzalejo, a —(Firma.)
Zarzalejo, a 15 de enero dé 1955.

—
El

Alcalde, Joaquín Jaén Moya.
(G. C—237) (O.—26.140)

_ Confeccionado el Presupuesto ordina-
rio de este Municipio correspondiente
al ejercicio de 1955, queda expuesto ai
publico en la Secretaría del Ayunta-
miento, por espacio de quince días ha-
bles, durante los cuales podrá exami-
narse y formular las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Durante ocho días se encuentra ex-
puesto al público el pliego de condicio-
nes para la subasta de laconstrucción de
un lavadero municipal en los Pajares, ad-
mitiéndose) durante los doce días hábiles
siguientes proposiciones en esta Secreta-
ría en sobre cerrado, que serán abiertas
al día siguiente hábil de terminar dicho
plazo.

Ciempozuelos. a 17 de en-ro de iq;í
El Alcalde (Firmado).

(O.' C-,268) (O.—26.156)

MAJADAHONDA
La Ordenanza para la- aplicación de

la única imposición municipal autoriza-
da sobre los vinos comunes o de pasto
se encuentra expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término dé quince días.

El presupuesto total de la ejecución
material de la obra asciende a 48.467,97
pesetas. Pliegos de condiciones, proyecto
y presupuesto en Secretaría.

Las instancias, de puño y letra de los
interesados, con las certificaciones acredi-
tativas reglamentarias,, debidamente rein-
tegradas, se presentarán en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante treinta díashábiles, a partir del siguiente de la apa-
rición de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de esta provincia, de diez a dos
de ,1a tarde, y los ejercicios comenzarán
el día que se fije con antelación en,el ta-
blón de anuncios, pasados tres meses
desde la publicación de la presente en
dicho Boletín.

Zarzalejo, a 17 de enero de 1955.
—El

Alcalde, Joaquín Jaén Moya.
(G. C—236) (0.-26^139)

Mrtjadahonda, 30 de diciembre de
I954-

—
El Alcalde, Julio Labrandero."

(G. C.—267) (O.—26.155)
navalcarneVo

ALCORCON
Algeciras, 15 de enero de 1955.

—
El

Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El

Presidente (Firmado).

Se hallan expuestas al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento para
oír reclamaciones, por el plazo de quince
días :

A los efectos del artículo 24 leí Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, en relación con el ar-
tículo .19, cuya aplicación se ha decla-
rado por razones de urgencia, se hace
público que durante el plazo de cuatro
días queda expuesto al público a efec-
tos de reclamaciones el pliego de con-
diciones que ha de servir de base para
el concurso que se intenta celebrar, para
la adquisición de 200 contadores volu-
métricos de agua de 7 milímetros.

(G. C— 246) • (B.—301) La Ordenanza-tipo para la única im-
posición sobre los vinos comunes o de
pasto autorizada.

Algete, 13 de enero de 1955.— ElAlcal-de, Andrés de la Puebla.

AYUNTAMIENTOS
i(G.C—224) (O.—26.138)

La modificación de la Orlenanza sobre
el io por too de consumiciones en ba-
res y tabernas, excluyendo los vinos co-
munes o de pasto.

CAMPO REAL

HORCAJO DE LA SIERRA
No habiéndose presentado reclamación

alguna en su término legal al pliego de
condiciones aprobado para el concurso
convocado por este Ayuntamiento para la
adquisición de una máquina de escribir
(carro de 170 espacios como mínimo),
con su caja y mesilla, se anuncia que du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la pub!;
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se admitirán en laSecretaría del Ayuntamiento las proposi-
ciones-a tal fin.

Extraviada de este término una res
vacuna hembra, clase del terreno, de cua-
tro años, capa negra con raya castaña
en el lomo, con hierro «J. G.» en el an-
ca derecha, cuerna recogida, y morro y
ubre blancas, se ruega a las Alcaldías
que tengan conocimiento de su existen-
cia su participación a ésta.

La modificación de la Ordenanza so-
bre Usos y Consumos de la Tarifa quin-
ta, excluyendo los vinos comunes o de
pasto.

Si transcurrido dicho plazo no se pre-
sentase reclamación alguna, o resueltas
éstas, se hace público que durante eí
plazo de diez días hábiles subsiguientes
a los~~cuatro primeramente anunciados.
s« admiten proposiciones para el con-
curso de adquisición de 290 contadores
volumétricos de agua de 7 milímetros,
rigiendo para dicho concurso las con-
diciones determinadas en el anuncio que,
con relación a este Ayuntamiento, apa-
recen publicadas en el Boletín Oficial
de la provincia número 96, del día 23
de abril de 1954, con la salvedad de que
el pago de los noventa y seis primeros
contadores se satisfarán con cargo a la
correspondiente consignación presupues-
taria del Presupuesto ordinario de este
Ayuntamiento, aprobado para el ejerci-
cio de 1955, y los 104 restantes, una
vez se haya llevado a efecto el necesa-
rio suplemento de crédito.

Alcorcón (Madrid), 14 de enero de
1055— El Alcalde, Casimiro Sevilla.

Horcajo de la Sierra, 12 de enero de
.1955-

—
El Alcalde, Juan del Pozo.

(G. C.^238) (X.—8)

(G. C—24o«
ARANJUEZ

(O.—26.142)

Habiendo acordado, este Ayuntamiento
en sesión plenaria la enajenación, en pú-
blica subasta, de dos pequeños solares en
esta población, sitos en el casco urbano,
en la calle del Capitán Angosto, el uno,
y en el lugar denominado "«Puente de la
Reina», el otro, se hace público el acuer-
do, poniéndose en conocimiento de las
personas a quienes pueda interesarles que
el pliego de condiciones se halla expues-
to en esta Casa Consistorial para que,
durante un plazo de ocho días, puedan
presentarse reclamaciones, conforme al
artículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de 9 de enero de 1953.

ZARZALEJO Será requisito previo para tomar par-
te en el concurso acompañar a la propo-
sición el resguardo de haber constituido
en depósito, bien en arcas municipales o'
en la Caja General de Depósitos de Ma-drid, el importe del 5 por 100 del pre-
supuesto que ofrezcan los concursantes.

También se acompañará, junto con laproposición, modelo y condiciones técni-
cas, según se establece en la condición
quinta del referido pliego de condiciones.El pliego de condiciones de este con-
curso se encuentra de manifiesto en la Se-
cretaria del Ayuntamiento, en los días y
horas hábiles de oficina.

Hasta el próximo día i.°de marzo se
admiten proposiciones para optar a las
parcelas pendientes de venta en el ba-
rrio de los Pajares y Zaucejo, las cuales
se enajenan para efectuar con su impor-
te la traída de aguas a dicho barrio. Se-
rá de tipo de tasación el dé 5 y 2 pese-
tas metro cuadrado, respectivamente, y
con obligación de edificar en el plazo dedos años.

Las proposiciones se abrirán el día 2
de dicho mes, a las once de la mañana.

Pliegos de condiciones, en1 Secretaría.
Los anuncios, por cuenta de los adjudi-
catarios.

Lo que hago público para general co-
nocimiento.Aranjuez, 7 de enero de 1955.

—
El Al-

caldéj Carlos Richer López.
(G. C— 223)- (O.—26.143)

Navalcarnero, io de enero de *955-
—'

El Alcalde (Firmado).
(G. C—265) (O.—26.153)

La apertura de plicas se verificará en
el salón de actos de este Ayuntamiento,
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Magistratura Provincial de Tra=
bajo de Cuenca

i. 3
depositarla doña Rosario Garzón Gar- gado, a diecisiete de enero de mil no-

vecientos cincuenta y cinco.— El Secre-tario, Pedro Garcés.— El Juez de pri-
mera instancia, José María Salcedo Or-
tega.

Dado en Madrid, a once de enero demil novecientos cincuenta y cinco.—ElSecretario, José de Molinuevo.— El Juezde primera ¡nsiancia, Decano, Miguel
Granados.

dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

EDICTO

Don Antonio Cando Morenza, Magis-
trado de Trabajo de Cuenca y su pro- (A.—1.314). JUZGADO NUMERO 2

vincia (C.-
—

10.270)
Don Segismundo Martín Laborda y Ro-meo, Magistrado-Juez de instrucciónnúmero 2, de Madrid.

Por el presente hago saber: Que en
el expediente de apremio núm. de
1953 1

seguido (en esta Magistratura a
instancias dé la Inspección Provincial
de Trabajo, contra la Empresa Hija de
Isabel Belinchón, con domicilio en Ma-
drid, calle de las Minas, núm. 24, para
la exacción de cuotas de Seguros Socia-
les al descubierto por cantidad de tres-
cientas dos pesetas con noventa y'cuatro
céntimos de principal, se sacan por el
presente a pública subasta, y por térmi-
no de ocho días, los siguientes bienes.
propiedad del apremiado:

Una máquina de coser marca «Sin-
ger», de las llamadas secreter, en buen
uso, valorada en la cantidad de dos mil
quinientas pesetas.

Un perchero, también en buen uso, va-
lorado en la cantidad de doscientas cin-
cuenta pesetas.

ALCALÁ DE HENARES
JUZGADO NUMERO i EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha en la ejecutoria número cien-
to treinta y siete, de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro (sumario doscientostreinta y uno, de mil novecientos cin-
cuenta, y uno), contra Jerónimo Aliaga
Pena, y sobre exacción de indemniza-
ción, por cantidad de dos mil pesetas/se ha acordado sacar a ia venta en pú-Dhca subasta y por segunda vez, v con
la rebaja del veinticinco por ciento, la
siguiente :

Hago saber: Que en el sumario que
se instruye con el núm. 64, de 1953, por
el supuesto delito dte falsedad, a virtud
de denuncia de doña Hermenegilda Mi-
quel_ Gpmes; se ha acordado citar por
medio del presente al inculpado don Ju-lián Puertas López, de treinta y cincoaños, viudo, administrador de fincas v
que tuvo su domicilio en Castelló, nú-
mero 12, cuarto, cuyo actual paradero
se ignora, a fin de que comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, de esta capital,
para ampliarle su declaración-.

El señor Juez de primera instancia nú-mero uno, Decario, de los dte esta ca-pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue en
este Juzgado contra Carlos Martín de
Vidales Castro,. para la exacción de una
multa impuesta por la Fiscalía Provin-
cial de Tasas de Madrid, ha' acordadosacar a la venta en pública subasta,

'
por

segunda vez y precio de dos mil seis-
cientas veinticinco pesetas, setenta y
cinco por ciento del que sirvió de tipo
para la primera, un aparato de radio
«Telefunken»; cuya subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día cuatro de febrero pró-
ximo, y hora de las doce de la maña-
na; previniéndose a los licitadores:

EDICTO

Una bicicleta de caballero, marca
«Mercurio».

Ha sido tasada esta bicicleta en lasuma de quinientas cincuenta pesetas.
Dicha bicicleta se encuentra deposita-da, er. el domicilio del penado, JerónimoAhaga Peña, sito en esta ciudad, Car-

denal Tenorio, trece.
'

Dicha subasta tendrá lugar en este
Juzgado *de instrucción el próximo díados de- febrero de mil novecientos cin-
cuenta >y cinco, bajo las condiciones si-
guientes:

(B.—239)

Ynserte Iniesta (Ginés), de setenta v
un años de edad, viudo, policía armado»
retirado, hijo cié Francisco y de Anto-
nia, natural de Cartagena, que dijo ha-
bitar en la calle Picos de AÍmanzor, nú-
mero 4, del Puente de Vallecas, compa-
recerá dentro del- término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 2,
de Madrid, para recibirle declaración en
el sumario que se instruye por hurto con
el núm. 174, de 1954, y hacerle el ofre-
cimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento-
Criminal; apercibiéndole que si no lo ve-
rifica incurrirá en multa de 5 a 50 pe-
setas.

Por cuyas cantidades se ponen en ven-
ta los bienes expresados, señalándose pa-
ra la subasta el día diecisiete de febre-
ro próximo, y hora de las diez de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de esta
Magistratura, advirtiéndose que los re-

I'¡ feridos bienes se encuentran depositados
en el domiciliodel apremiado eri' Madrid,
calle de las Minas, núm. 24, donde pue-
den ser examinados,

Primero
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de ese
tipo. No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Segundo

No se celebrará más que una subasta,
haciéndose adjudicación- provisional de
bienes al mejor postor, si su licitación
alcanza el cincuenta por ciento del valor
de tasación, concediéndose el derecho de
tanteo por término de cinco días al or-
ganismo ejecutante.

Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos» y

Si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos- re-
matantes.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado, previamente, o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del referido tipo, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

(B.-240)

ARCHIDONATercero
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de esta ciudad, dan-
do cumplimiento a orden de la Superio-
ridad, dimanante de la causa núm. 63,
de 1946, sobre hurto, se cita a la testigo
María Gallardo Casado, residente en
Madrid o en Aranjuez, para que el dia
24 de febrero, a las once de su mañana,
comparezca ante la ilustrísima Audéncia
Provincial de Málaga, para asistir a la
vista del juicio oral de la citada causa.

(G. O—218) (B.—266)

En caso de no haber ningún postor que
ofrezca el cincuenta por ciento de, la ta-
sación, los bienes serán automáticamen-

Que el aparato dé radio que se subas-
ta se encuentra depositado en la. calle de
Conde de Peñalver, número dieciocho,
siendo su depositaría doña Teresa Maes-
tro.

Dado en Alcalá dé Henares, a dieci-
siete de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.— El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia
(Firmado).

te adjudicados al ejecutante por dicho
cincuenta por ciento, haciendo constar
que para tomar parte en la subasta los
licitadores consignarán previamente, en
la mesa de la Magistratura o en la' Ca^aGeneral de Depósitos, el diez por ciento
efectivo del valor de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a trece de enero de
milnovecientos. cincuenta y cinco.

— El
Secretario, José de Molinuevo.—El Juezde primera instancia, Decano, Miguel
Granados.

(G. C.-245) (O
—

10.267)

ALCALÁDE HENARES
Dado en Cuenca, a 13 de enero de

1955— "Ante mí (Firmado).— El Magis-
trado de Trabajo, Antonio Cancio Mo-

(C—10.271)

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictadaen la ejecutoria doscientos

.cincuenta y uno, de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro (sumario quinientos
uno, de milnovecientos cuarenta y seis),
Contra Manuel Gamboa Peral, sobre pa-
go de la indemnización a que ha sido con-
denado por sentencia de ocho de julio
de mil novecientos cincuenta y tres, se
anuncia por el presente la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y con la
rebaja del veinticinco por ciento, del ca-
mión marca «Hispano Suiza», matrícula
M-65619, embargado al responsable ci-
vil subsidiario don Ramón Peral Mora-
les, y que obra en su poder, en el pue-
blo de Barajas de Madrid, de donde es
vecino el mismo, y ha sido tasado en la
suma de cuarenta y cinco mil pesetas.

La subasta se celebrará en este Juz-
gado de instrucción de Alcalá de He-
nares, el día dos de febrero, a las once
horas, bajo las condiciones siguientes:

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción de este par-
tido en el sumario que se sigue en este
Juzgado con el núm. 148, de 1954, por
falsedad en documento público, cometi-
da por Esteban Rodríguez Fernández,
ha acordado publicar el presente edicto
en el Boletín' Oficial de la provincia,
llamando a dicho Esteban, de treinta y
dos años de edad, soltero, hijo de Ga-
briel y Juana, natural de Alcubilla, úl-
timamente domiciliado en esta Villa,en
la finca conocida por «El Pozanco», y a
la mujer con la que hace vida marital,
Josefa Mulero Pastor, de igual edad,
hija de Francisco y Francisca, natural
de Morón de la Frontera (Sevilla), los
que en 1949 marcharon para Ciudad
Real, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente, comparezcan
ante este Juzgado, a fin de ser oído so-
bre el hecho el Esteban y recibir decla-
t ación a la Josefa.

COLMENAR VIEJO
renza EDICTO

(C.
—

10.269) En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Jbsé Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, endos autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Pa-
drón, en nombre de don Emilio Fernán-
dez Jfe. Diego, contra don Luis Iturralde
Pons, representado por el Procurador-
señor' Loraque, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta en pública subasta
y por primera vez los siguientes bie-
nes:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

señor Ju«E d¡e primera instancia nú--wo uno, Oecano, de los de esta ca-
lienr prov:üenc¡a dictada en el expe-
lí?^ apremio que' se sigue en éste
lonT'i C°ntra h«rederos de Benito

izaiez Gascón, para la exacción de
or iTUtí? d? dos mil pesetas impuesta
¿Vi5* Provincial de Tasas de«ana, ha acordado sacar' a la venta en
iiecC| Subasta> P°r tercera vez y sin
j ion a tipo alguno, un aparato de'o marca «Andax,,, de cinco lámpa-. cuya" subasta se celebrará en la Sa-
cXT? de este Juzgado, sito en

l0 ', °el General, Castaños, número
s 'doce daeTa° de-febcero Próxi,mo- a
Ins r • , mañana; previniéndose10S licitadores:

Un despacho, estilo Renacimiento,
compuesto de una mesa, dos! sillas, un
sillón, bargueño y un tresillo forrado en
tela color granate.

Otra mesa de despacho con siete ca-
jones

Un mueble buró con dos cajoncitos y
persiana.

Uná báscula de pie de doscientos ki-
logramos.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
tasación

Un comedor, compuesto de mesa, seis
sillas, trinchero y, aparador.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito. en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día diez
de febrero próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constas que dichos
bienes salen a subasta por primera vez,
en la cantidad de doce mil seiscientas
setenta y cinco pesetas, en que han sido
tasados, no admitiéndose postura algu-
na *que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo, así como que para
tomar parte en la misma deberá consig-
narse por los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Paja tomar parte en la subasta* de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en efectivo, el diez por -ciento
del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(G. C—214) (B.-254)

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 257, de 1954 (su-
mario 8, de 1951), y por el ignorado pa-
radero del penado Manuel Inestal Belli-
do, que tenía su domicilió en Chamartín
de la Rosa, calle de Tablada, núm. 43,
se le hace saber que por sentencia de 30
de junio de 1954 ha sido condenado,
además de otras penas, a la indemniza-
ción de 3.000 pesetas a favor de la enti-
dad perjudicada «MACEISA».

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
siete de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

El Juez de primera instancia (Fir-
mado), tj¿ Para tomar parte en la subasta

quf consignar previamente, endel Juzgado, la cantidad de
Bhnc0 • ta y siete pesetas cincuenta
\u25a0 :';*.•. Iri)P<>rte del diez por ciento
\u25a0L .I0 de °ase para la segunda su-

\u25a0ÉtfiÜiorequisito no serán admi-

Primero

(G. C —244 (O—10.266)

CITACIONES (G. C— 204) (B—253)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que st
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este perió-

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 364, de 1953 (suma-
rio 294, de 1947), contra Higinio Per-
dices Yubero, que tenía su domicilio en
el Puente de Vallecas, Martínez Cam-
pos, 3, y por su ignorado paradero, por

1
ce Ai-e-ncu?ntra depositado en la ca-- nnaza, número doce, siendo su

Segundo

\u2666 Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial dé esta provincia
y en el tablón de anuncios de este Juz-
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medio del presente se le hace saber que
por sentencia de 7 de febrero de 1953 ha
sido condenado, además de otras penas,
a la indemnización a la perjudicada Car-
men del Campo Diez a la pena de, digo,
indemnización de 120 pesetas; lo que se
hace saber a la misma también por su
ignorado paradero, que tenía su domici-
lio en Eugenio Zubia, 7, del Puente de
Vallecas.

El Secretario (Firmado). —.Visto bueno:
El Juez municipal, Juan Alberti de la
Torre.

Sentencia en la plaza de Chamberí, núm. 4 para
celebrar juicio de faltas núm. 744En Madrid, a catorce de enero de mil

novecientos cincuenta y cinco.
—

'El señor
don Juan Agulló Soler de la Escosura,

Juez municipal propietario del Juzgado nú-
mero veintidós, de los de esta capital, ha
visto y oído' los presentes autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado a
instancia de don Adolfo González Lla-
na, mayor de edad, casado, propietario,
vecino de Madrid, con domicilio en la ca-
lle de Altamirano, número treinta y sie-
te, representado por el Procurador de los
Tribunales don Julio Padrón Atienza y
defendido por. el Letrado don Manuel
Rosende Honrubia, contra doña Luisa
Montoya Zamora, mayor de edad, solte-
ra, vecina de Madrid, calle de Guzmán el
Bueno, núm. 40, e ignorados herederos
de doña María Josefa Gálvez y Rubio de
Villegas, declarados en rebeldía,'- sobne-
resolución de contrato de arrendamien-
tos y ••\u25a0

'95^
(A.—1.316) (B.—234)

Francisco Vivar Cañadas, de cuaren-
ta y seis años en 1945, casado, indus-trial, hijo de Venancio y Teresa, natu-
ral de Alcubillas y en ignorado parade-
ro, se le cita para que el día 15 de fe-
brero de 1955, a las doce horas, compa-
rezca ante este Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí
número 4, para celebrar juicio de faltas
número 740, de 1954.

JUZGADO «NUMERO 19
EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, y sustituto
del Juzgado municipal número dieci-(G. C.—203) (B.-252)
nueve, de los de esta capital

IUZGADOS MUNICIPALEt Hago saber :Que en dicho Juzgado, y
bajo el número trescientos setenta y cin-
co de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, se siguen autos de juicio de cogni-
ción a instancia de don Francisco, doña
Josefina yN doña Carmen Rodríguez Go-
mes, representados por el Procurador se-
ñor López del Olmo, contra los ignora-
dos herederos de don Juan Rubio Mar-
tín y otros, sobre resolución de contrato,
en los que se ha dictado la sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva

JUZGADO NUMERO 6 (B-~235)

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal del Juzgado número seis,
de los de esta capital.

edicto

Pedro Cabello Gálvez, de diecisiete
años en 1939, soltero, jornalero, hijo de
Pedro y Victoria, natural dé Puente Ge-
nily en ignorado pardero, se le cita pa-
ra que el día 15 de febrero de 1955, a
las doce horas, comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 12, s¡to en la
plaza de Chamberí, núm. 4, para cele-
brar juicio de faltas núm. 738, de 1954.

(B.-.236)

Hago saber: Que en este Jjuzgado de
mi cargo y bajo el número cuatro de
orden, del presente año, se tramita ex-
pediente de proceso de cognición, segui-
do a instancia de don Esteban Fernán-
dez Rodríguez, contra las personas que
se crean con derecho a la prórroga o

sucesión a su favor en el contrato de
arrendamiento del piso interior octavo de
la casa número ocho de la calle de Gui-
púzcoa, de esta capital, otorgado a nom-
bre del fallecido inquilino don Manuel
Pérez Navalón, y contra don -Agustín
Montero Uarte y doña Mercedes Fer-
nández de la Fuente, sobre \u25a0 resolución
del expresado contrato de arrendamien-
to de dicho piso, por haber fallecido el
inquilino arrendatario y no ocupar en la
actualidad el mismo pariente de ningún
género.

dicen así
Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por don Adolfo Gon-
zález Llana, representado por el Procu-
rador don Juho Padrón Atienza y defén-

Sentencia

En Madrid, a treinta dé octubre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El señor

don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal número
diecinueve, de los de esta capital, ha-
biendo visto el presente expediente de
proceso de cognición, seguido entre par-
tes :de la una, y como demandantes, don
Francisco, doña Josefina y doña Carmen
Rodríguez Gómez, representados por el
Procurador señor López del Olmo, v de
la otra, y como demandados, los igno-
rados herederos de don Juan Rubio Mar-
tín, doña -Plácida Megino Velasco, doña
María Cañada García, don Eugenio Me-
gino Cañada y doña Carmen Megino Ca-
ñada, sobre resolución de contrato; y ...

dido por el Letrado don Manuel Rosen-
de Honrubia, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de inquilinato del piso
cuarto centro derecha, antes principal, de
la finca número treinta y seis de la calle

Andrés Reguera Guajardo, de veinti-
dós años, soltero, abogado, hijo de Ger-
mán y Pilar, natural de Segovia y que
estuvo domiciliado en Modesto Lafuen-
te, núm. 16, se le cita para que el día
15 de febrero de 1955, a las doce horas,
comparezca ante este Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, para celebrar juicio de faltas
número 744, de 1954.

de Guzmán el Bueno, dé esta capital, de
fecha primero de juliode milnovecientos
treinta y cuatro, 'suscrito entre doña Ma-
ría Josefa Gálvez Rubio dte Villegas y
don Adolfo González Llana, y en su con-
secuencia, condeno a los demanlados do-
ña Luisa Montoya Zamora e ignorados
herederos de doña María Josefa Gálvez
Rubio de Villegas, a que en el término
de seis meses desalojen y dejen a la libre
disposición del demandante el cuarto an-
tes expresado, apercibiéndoles de que si
no lo verifican se^ procederá a su lanza-
miento, imponiendo expresarnente las
costas a los demandados. \u25a0

—-
Así por esta

mi sentencia, que por la rebeldía de los
demandados, ignorados herederos de d_pr
ña María Josefa Gálvez ~y Rubio de Vi-
llegas, será notificada en el Boletín
Oficial de esta provincia, así como por
la rebeldía también de la demandada d'o-

(B—237)
Que por resolución de esta lecha se ha

admitid^) a trámite la demanda de juicio
de cognición a que el presente se refie-
re, acordándose emplazar a las personas
que se crean con derecho a la prorroga
o sucesión a su favor del citado contrato
de arrendamiento a consecuencia del fa-
llecimiento del inquilino don Manuel Pé-
rez Navalón, oara que en 'el improrro-
gable plazo de seis días hábiles se per-
sonen en forma y por escrito en el ex-
presado procedimiento, que se tramita
en este Juzgado municipal, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número tres, bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, les pararán los perjuicios
a que hubiere lugar.

Luis Cantero Caballero, de veintisiete
años, soltero, carpintero, hijo de Juan
y de Remigia, natural dé Moraleja del
Peral (Cáceres), y cuyo domicilio se ig-
nora, comparecerá el día 23 de febrero,
a las diez horas, en la Sala de audien-
cia del Juzgado municipal número 14,
carrera de San Francisco, número 10,
a celebrar el juicio verbal de faltas' que,
bajo el número1 425, de 1954, se sigue
por lesiones, debiendo concurrir asisti-
do de cuantas pruebas intente valerse.

(G. C—212) (B.—260)

JUZGADO NUMERO 14

Fallo

Que estimando parcialmente la deman-
da interpuesta por don Francisco, doña
Josefina y doña Carmen Rodríguez/ Gó-
mez, contra doña Plácida Megino Velas-
co, doña María Cañada García, don Eu-
genio Megino Cañada y doña Carmen
Megino Cañada, y los ignorados here-
deros de don Juan Rubio Martín, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento correspondiente al

'

piso
tercero derecha (hoy segundo derecha) de
la casa número treinta y cuatro de la ca-
lle de la Cava Baja, de esta capital, y
consecuentemente, debo concenar y con-
deno a doña Plácida Megino Velasco,
doña María Cañada García, don Eugenio
Megino Cañada y doña Carmen Megino
Cañada a que, en término de seis meses,
desalojen, dejen libre y a disposición de
la parte actora elexpresado cuarto, aper-
cibiéndoles de lanzamiento si en el refe-
rido plazo no lo verifican ; y debo ab-
solver y absuelvo de la demanda expre-
sada a los ignorados herederos de don
Juan Rubio Martín, e impongo a los.ac-
tores y a los demandados doña Plácida
Megino Velasco, doña María Cañada
García, don. Eugenio Megino Cañada y
doña Carmen Megino Cañada el pago de
las costas causadas a su instancia y las
comunes por mitad.

—
Así por esta mi

sentencia, que por la rebeldía de los de-
mandados, ignorados herederos de don
Juan Rubio Martín, además de notificar
en estrados del Juzgado, se notificará a
medio de edictos en la forma acostum-
brada, salvo, que se interese su notifica-
ción personal, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
A. G. Peñuela. (Rubricado.)

ña Luisa Montoya Zamora, caso de que
por lamparte actora, en el término de una
audiencia, no se solicite la notificación
personal de la misma, definitivamente
juzgando en esta instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
\u25a0 Juan Agulló. —

1
(Firmado, rubricado y sellado.)

"

Y para que sirva de notificación en

v ZARAGOZA
Y para que sirva de emplazamiento a

las personas que se crean con derecho a
la prórroga o sucesión a su favor del
contrato de inquilinato del fallecido in-
quilino don Manuel Pérez Navalón, y
publicar en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a catorce de enero de mil novecientos
cincuenta y cuatro. \u25a0

—El Secretario, Sa-
turnino Luquc.

—
El Juez municipal, Pe-

dro Aragoneses Alonso.-

En providencia dictada en juicio ver-
bal de faltas núm. 663, de 1954, se ha
acordado citar en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid a Jiosé Manuel
de Ozollo Elór'tegui, de ignorado para-
dero y que antes lo tuvo en Madrid, Va-
llehermoso, 17, para que comparezca
ante este juzgado municipal el día 5 de
febrero, a las once horas, sito en la ca-
lle de Predicadores, núm.. 64, . segundo,
al objeto de celebrar juicio de faltas por
daños. ,

forma a los ignorados herederos de dbña
María Josefa Gálvez y Rubio de Ville-
gas y su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido la presente en
.Madrid, a catorce de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco. —

J2Í Secreta-
rio, Luis Hernánz Cano.

(A.—1.313)(A.-1.317)
(G. O—,194) (B.— 230)

JUZGADO NUMERO 15
CITACIONES

EDICTO Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que ss
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina

„ En virtud de lo acordado por eí señor
Juez municipal número quince, don Juan
Alberti de la Torre, de esta capital, en
providencia de esta fecha, dictada en jui-
cio seguido a instancia del Letrado don
José Escalona Nicas, en nombre y repre-
sentación de don Salvador Lechuga Mar-
tín, contra don Aniceto Martínez Bravo,
sobre pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta por primera vez, y en pública subas-
ta, diferentes bienes muebles y derechos
le traspaso embargados como de la pro-
piedad del demandado, los que han sido
tasados en la cantidad de cincuenta y
cinco mil quinientas pesetas, y que se
hallan depositados en poder del propio
demandado.

AVISO
Doña Concepción Prieto, viuda de don

Victorino Alvarez, propietaria de los ca-
jones números 49 y 50 del Mercado de
Atocha, cede los mismos, con todos sus
derechos y enseres, a don Eulogio Mo-
reno Vega.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los ncreedo/es que no
loHagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la \jey.

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados, ignorados he-
rederos de don Juan Rubio Martín, en
atención a su rebeldía, expido el presen-
te para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Madrid, a diez
de enero de mil novecientos cincuenta v
cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Juez municipal, Constancio Lerma Oqui-
llas.

JUZGADO NUMERO 12

Alfredi Alvarez Redondo, de dieciséis
años, hijo de Alfredo y María, natural
de Madrid y que dijo estar domiciliado
en Berruguete, núm. 75, se le cita para
que el día 15 de febrero de 1955, a las
doce horas, comparezca ante este Juz-
gado municipal núm. 12, sito en la pla-
za de Chamberí, núm. 4, para celebrar
juicio de fatas núm. 715, de 1954.

Para dicho acto se ha señalado el día
ocho de febrero próximo, y hora de las
once y treinta del mismo, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, advirtiéndose a
los licitadores que el acto tendrá lugar
con arreglo a las prevenciones conteni-
das en los artículos 1.499 y 1500 de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

(A.--1.31S)

(A—1.3 15)
El BOLETÍN OFICIAL \le la

(B.-238)
provincia de Madrid se publica

JUZGADO NUMERO 22
diariamente, excepto los domingos

CEDUL* DE NOTIFICACIÓN
Carmen Blaudy Fernández, de veinti-

trés años, soltera, sirvienta, hija de
Elias y Pilar, natural de Torija (Gua-
dalajara) y en ignorado paradero, se 1»cita para que el día 15 de febrero de
'955' a las .doce horas, comparezca ante
este Juzgado municipal núm. 12, sito

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente edicto en Madrid, acatorce de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y cinco.

En los autos de juicio de cognición nú-
mero 619, de 1954, que se siguen en este
Juzgado, ha recaído la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, *&
TELEFONO 25 32 02


